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A. LORETTE mente aparecerían los tonos y hasta las autores convienen á pesar do ello en quo de esto remitido, esto tul vez ofccto del 

dolor do barriga quo on este momento 
descompone (oda la maquinaria do 

una manera que está reñida con las re­
glas do urbanidad.

Voy á consejarme con alguna perso­
na á ver si me r eceta el agua do pelo de 
choclo, porque lo lie oido decir quo os 
cscelenlo para esta clase do descompás 
turas.

ñolas asi como lo apreció triarte en suDiroctor do tu Sociedad Mutua do Pu esto adelanto so debió ii Arolino. El de­
bí icidud, ruó Sainlo Auné, 51 bis Pa­
rió, único corresponsal doL.VUNIONpa 
j a'avisos.y publicaciones en Paria,

bolla poesía.* signó además cada tina desús seis no­
tas con la primera silabado los hemis­
tiquios, do la primera estrofa del himno 
de San Juan en vez de las seis letras del 
alfabeto quo se usaban en el canto gre 
goriano. Hé aquí los hmistiquios referi­
dos:

me
Los tiples eran dos grillos 
Y las cigarras contraltos 
Los tábanos los tenoresADVERTENCIAi

La Redacción se reserva el derecho de no 
admitirá las solicitadas que, a su juicio im­
porten un ataque ti la moral.

PRECIOS DE SUSCIIPCION

El cerdo y el buró bajos.
Y por cierto que el cerdo y el burro han 

sido bajos siempre y hombres hay que 
si iio quo los tenemos por tales los cre­
yéramos ó burros 6 cerdos no por la fi­
gura, se entiendo, sino por las voces pues 
son bajos tan profundos quo mas que 
hablan parece que rebuznan.

En los libros sagrados consta de quo 
el inventor de la música fué Jubal hijo 
de Lamec y del nombre de Jubal vino la 
palabia jubilare ó alegrarse de los latí 
nos; palabra que usamos al castellano 
en júbilo, jubilación y jubilados sobre lo­
do de estos últimos tenemos ¿.grandes J y 
numerosos ejemplos y de jubilaciones es 
tamos hasta el gollete.

Lucrecio, quo era unsctlor, meticu­
loso y amigo de buscar las cosas de ra­
íz, y que porcierto murió 6 hizo bien por 
que si ahora viviese tan pésima n.anla lo 
hubiera llevado á la cárcel, creia que la 
invención de los instrumentos ;dc músi­
ca fuó debida A lá observación del sil-

S
UT qneant ¡axis 
R Esonarc fibris 
M Ira qestorum 
FA tnult tuorum 
SOL ve polla ti 
S cante Joannes.

Lcmairc inventó mas tarde la séptima 
nota si y el ut fué convertido eu do no 
hace muchos años por mayor facilidad 
en la pronunciación.

Por hoy conteníanse con esto los afi­
cionados, otro día podremos hablar mas 
de la historia déla música y de algu­
nos instrumentos musicales, nos prohibí 
mos.hablar del clarinete, fatal instrumen­
to en estos tiempos quo en la sinfonía 
social dominad bombo y el violín.

Por un mes .... 
Por seis meses . . .
Por un uño . . . .
húmeros sueltos . .

. . § 1.00 
. . $ 5.50 
. . $ 10.00 

. $ 0.20
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minas, Agosto 19 de 1883

w aginaos lo cinc deliciaos
Llamamos la atención de los intere­

sados sobro el importante aviso quo á 
continuación publicamos.
Junta E. Administrativa 
del Departamento

Minas, Agosto 14 do 1883.
Estando concluida la Plaza de Frutos 

del País establecida con autorización 
superior, la Junta E. Administrativa 

DISPONE:

Como prometimos en el número del 
miércoles hablaremos de música con
permiso del ordinario, como decian án- 
tes'os libros que habían sido sometidos 
á la censura eclesiástica.

Hay quien define la música diciendo 
que es el arto de combinar los sonidos 
de uu modo agradable al oido. Decimos 
dos sonidos por quo no todo son soni­
dos las sensaciones acústicas que cs-

REMITIDO.
1*. Desde el 1*. de Setiembre próximo, 

las carretas y carros que conduzcan fru 
’ t'.-s dcl País de cualquier especie están 
obligados á ir á la plaza para ser revi­
sados los frutos que conduzcan.

2o. Las carretas que conduzcan lefia 
y carbón están comprendidas en lo dis­
puesto en el articulo anterior, midiendo 
entrar a la Villa una vez vendido loque 
conduzcan, con el objeto de descargarlo, 
no debiendo traer mas que dos yuntas 
de bueyes.

3a. Los frutos del País que se introduz­
can en carretas con cxcpcion de los se­
ñalados en el articulo anterior, serán 
conducidos á las casas de comercio á 
que vengan destinados en carros ó car­
retillas, siendo prohibido entrar las 
canelas.

4*.Los frutos del País quo las casas 
de comercio remitan á la capital, során 
cargadas en la Plaza, no pudiendo en­
trar con ese objeto.

5a. Los contraventores á las disposi­
ciones anteriores pagarán una multa de 
-i $ que hará efectiva la policía.

Ga. Establécese un impuesto do 20ccu- 
tésimos A eada vehículo por derecho do 
piso.

Si fuera fatalista diría que el destino 
secomplaeo on detener á nuestro pueblo 
en su camino de progreso, mirado por 
un costado.

Al decir nuestro pueblo no me dirijo en 
particular á Minas,sinó al pueblo dolos 
Orientales que no lian renegado misera­
blemente de su pátria; lo mismo que al 
combatir uu mal no van mis ataques 
buscando la personalidad, por quo me 
guio siempre por aquello de: odiad al 
crimen y compadeced al criminal.

Nunca nos vemos libres de esa plaga 
de seres execrables que no r .par m en 
los medios que ponen en juego para con 
seguir su afan, quo se remontan muy 
por encima de los escrúpulos de concicn 
cía y que creyendo quimera la virtud y 
la honradez del ciudadano, no reparan 
en hacer llegar hasta los oídos de su 
amo, cu alas del viento do la calumníalo 
que el’os piensan puede echarlos encima 
el afecto de su tata Dios.

viído de los vientos en las cañas y en 
los tubos de las plantas; esto tiene ana­
logía con aquelhisdc las cuales nos ha­
bíala nvlologia á las que un pastor ó 
barbero, que para el caso es lo mismo, 
pues para guardar secretos ambos 
á propósito, sabiendo que Midas tenia 
orejas do asno, y sintiéndose 'vehemen­
te conatos do manifestarlo á alguien lo hi 
zo á unos retoños do cañas las cuales 
después que crecieron al ser movidas 
por el viento cantaban aures asininas 

■ habrt rcx Midas, esto es; el rey Midas 
tiene orejas de asno, por lo cual «.se ve 
que ciertas flaquezas no se tapan ni con 
cañas y sobretodo desdo que no faltan 
Midas con sobrados apéndices aurícula 
res importantes órganos para la música.

Los chinos atiibuianel descubrimien- 
de la música á su .primer rey Fon-Ti;

fueron los dachíos do

perimcTitamos. romo por ejemplo las que 
gratas al oido ó indiferentes áno son

las que llamamos ruidos ó ruido.
¡Uu soido agradables al oido! cierto es 

que para un usurero no hay sonido trias 
agradable que el que hace el oro al en­
trar en la gabela, y c*ta es una músi­
ca que no tiene por cierto nada do ilu­
soria sino que despojada de toda fanta­
sía es la música mas grata á toda la hu

son

inanidad'.
Es un sonido muy agradable Ja noti­

cia que recibe el candidato triunfante al 
conseguir la mayoría do .votos produci­
dos al ruido de sus conciudadanos, pa­
la ocupar un puesto en la orquesta de 
cámaras ó del senado. Sonido agrada­
ble y por lo tanto música os aquel quo 
por sus 
ascenso en 
méritos y servicios que también pueden 

músicalessi el individuo ha tocado 
en algún regimiento el bombo ó redo 
ble.

C. A.—El Secretario.beliciosos hechos consigue un 
la milicia atendiendo á los

otros croen que 
Creta, otros creen quo. Mercurio, Júpi­
ter y. Cadmo, otros á Apolo y los Janti- 

lo celebraban como á privilegiado
Sr. Redactor: me siento malo, le hago 

esta advertencia para quo no os fijéis 
por que tan de lijcro y como el picaflor 
pasa de flor á flor yo salte de un asunto 
á otro no teniendo estos gran relación; 
como no ando nunca á la pesca de noti­
cias, no estoy enterado á fondo do la cu­
estión que ha motivado el arresto ó 
prisión de que ha sido victima el honra­
do vecino do esta localidad Sr. D. Cárlos 
Sollier, pero no pongo en duda la hon­
rado/. do esc señor.

El señor Sollier sabrá levantar loscár- 
quese le hagan y conociendo yo 
conozco al señor Sollier y al prin-

En estos días la Junta E. Administrati­
va tuvo varias sesiones con el fin do re­
solver sobre la actividad que debia asu­
mir á consecuencia do los cárgosqueso 
han formulado contra ella ante la superio 
ridad. Después do tomada una resoluci­
ón definitiva al respecto, pasaron á tra­
tar sobro el medido mas á propósito quo 
podrían adoptar para verificar la com­
postura indisp‘usable del paso llamado 
de la matada el cual se halla en un es­
tado absolutamente intransitable. Despu­
és de la consiguiente discusión se resol­
vió dicha compostura, la cual según tene­
mos entendido se dará j principio á ella 
dentro de pocos dias.

guos
dios c.i este 
hay opiniones muy diversas, creyéndo­
la otras mucho mas antigua quo ‘Home­
ro aquel ciego de Cilio padre de los poo- 

tafiia la lira con admirable eje-

ser
concepto. Y sobre esto

Y tantos pueden ser los sonidos agí a 
la totalidaddables que omitiremos casi

hacer pesado el articulo. tas que 
cucioti.

En el año 1024 el [monje benedictino 
Guido do Arczo ó Guido Aretino, abad 
quo fué del monasterio do Pomporia 
cerca de Ravena en Italia introdujo el 

del pentagrama ó de las cinco lineas, 
sobre las cuales figuran las notas musi­
cales en forma de puntos indicando por 
su posición la elevación ó 
la voz. El padre Kirqucr creo quo esta 
invención era anterior á Guido, porque 
en las obras que escribió esto mongo, 
sobre la música, no se atribuyo el mis­
mo esta invención, pero casi todos lorf

pro no
La etimología de la palabra música 

algunos la hacen derivar de musa acha 
candóla á las musas, muchachas por ci­
erto tan manoteadas.de los poetas que 
siempre andan de festín en festín y en 
todas partes donde las bellas artes tiene 
que hacer; otros van mucho mas alta y 

la música ha sido innata en

uso
gos 
como
cipal iniciador de la cuestión contra ól 
no dudo quo quedará bien parada laya 
bien reconocida honorabilidad del señor

descenso desuponen quo
el hombre, y la presunción 
Cuando la creación y ántos del pecado, 
IV) hay duda que todo estaba alegre y 
es de suponer que las aves cantarían co 
mo si fuese una mañana de eterna pri­
mavera, claro, el que de aquí instintiva-

Con motivo do la revisación do las pa­
tentes be giro, se Iun suscitado muchas 
y muy diferentes dudas, ontro las que 
tienen*ó porlonccon á la mayoría do los 
comerciantes de esta Villa, dando esto lu-

no es vana.

Sollier.
Hay momentos en quo creo

relación entro el principio y el fin
hallar al­

guna

y'



'7ÍÜZGAW LW¿ DEl’AItrAMBNtÁI.
AVISO JUDICIAL

rltíl «tenor Juez I.do. 
¡(J„ Franklin Bay

Genio 10'wdcl Código de I». Civil, schn 
cc literal público la apertura de la su­
cesión do dofia Regina Dóvda á fiu ríe 
o nc lodos Jos quc.se consideren con de­
recho á los bienes quedados á su falle- 
cimleulo se presenten arito este Juzgado 
con los justificativos oportunos dentro 
del término de treinta dias.

Minas, Agosto 7 de 1883.
Juan VUlalenguas—Escribano Público

SLa
•^Rsowmc

gustoso Rodi iguez; una vez que aquel 
terminó sus quehaceres so lo comunicó y „

; salieron en dirección á las majadas, don ,¡ or 1 l?,lK' . , .
1 de anduvieron haciendo el aparte v cu- Dep.u . ’ .MTCCdoresdel

ando venían para las casas, la mujer de j. ,CV» coinuc. s "’ ix |¡,, rJc pro-
viO.,u,=.1ocKyúünlcab„l|lwl,,o || con-

curso, la que ten-Irá lugar eld:a tres «le 
Setiembre áI» una y media de la tar­
do en el salón de audiencias de c-toJuz-

á los

g.u* á «jue so citasen á varios comercian­
tes á la oficina departamental á presen­
tar sus patentes, cu dondo se les dijo 
qué estaban multados por no tener la 
que les corresponde, la mayoría de los 
coinuiviunics han tomado patento do 0*. J¡
clase con arrogo A los años anterioi os y ¡i montaba *• por el lado de enlazar*» ó 
;:sl lai-mo al .ii'McuIoS?. de la misma ley por el costado derecho y que Rodríguez 
y larcvisacion paicce obligarle» átomar | se ausentaba al »galop|pf»; entonces ella
patente de 8*. clase á lo riuese oponen los !¡ salió corriendo cu dirección á su aspo? . , „vl.1*n*nn„>nlo
señores comerciantes basados en la mis i| so el cual se había puesto de pié y se- . gai o, picvmicni o- . • ‘

Ü guia ea.nina.loapoyado y al paso de su acreedores que no coini«i e/can .|U0. o > 
caballo, pero A poca distancia cayó nuc- ¡ tendrá por adheridos a las lOsoluc ■

|j que tome la mayoría tic los eompaic- 
. cientos.

can­

sen

Juzgado Ldo. 
Departamental

ma ley y con pruebas de su capital, ve­
remos á ver como queda urrcglmlo osle 
asunto que lio'deja de ser una ira va mas 
al abatido comerciante, sabemos que la 

■oficina departamental se bu dirigido a! mi­
nistro de bacimda consultando este pun­
to, por otra parte los comerciantes tra­
tan de hacer una solicitud :*1 ministerio 
respectivo esponiendó la razones que Ies 
asisten y pidiendo medite esta cues­
tión con datos, por nuestra parte 
nos parece que si hemos de tener en 
vista el artículo 8*. do Ja ley, algunos 
comerciamos de los que no se lc,qu¡- 
so poner el visto bueno tienen sobra­
da razón, al quejarse: desearíamos que 
la oficina central, fuera elemente sin 
apartarse de la ley y concluyese este 

. asunto enojoso, del que nos ocuparemos 
en el próximo número.

Aviso Judicial
Por disposición del señor Juez Ldo. 

Departamental, Dr. D. Franklin Bay 
ley y de conformidad con lo dispuesto 
cu el articulo 1045 del Código do 
P. Civil, se hace saber a1 público 
la apertura de la sucesión de don 
Juan José Correa á fin de que los que 
se consideren con derecho á los bienes

vamcntc. |
Cuando ella lhgó ¿salado,el aúu.vi- 

vi.-i pero no podía hablar, espirando a 
los pocos segundos, ignorando ella por 
consecuencia que era lo que tema, pues 
sangro no lo ve i.i ninguna ni si efectiva­
mente estaba muerto ó desmayado.

En estas circunstancias y no teniendo 
á quien pedirsocorró, corrió á 
tecito que había allí próximo donde .ca­
sualmente se encontraban cortando leña 
el suegro del matador y algunos hijos 
de aquel, 'os que ya tenían conocimien­
to de lo ocurrido, porque-asi que tuvo 
lugar el hecho, Rodríguez so fué donde 
ellos estaban y le di jo A su suegro que 
se hiciera caigo de su hija y de sus nie­
tos por que el se iba á causa de que 
buba de dar muerte A Iluclmo.

Minas, Agosto 13 de 1881.
Juan VUlalenguas—Escribano Público.

Juzgado Ldo. Departamental 
AVISO JUDICIAL 

Por disposición del señor Juez Ldo. 
Departamental, doctor don Franklin Bay- 
Icv y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 1045 del Código do P. Ci­
vil, sobaco saber o l público la ¡'npcitu- 
ra de la Testamentaria «le don Teodoro 
Buslamantc ú fm deque* los que por cu 
alquici titulo se consideren con derecho 
A los bienes quedados A su fallecimien­
to, se/presenten'con los justil ¡cativo * 
dentro del término de treinta días, j 

Minas, Agosto 17 de 1883.
Juan WCalenouas—.Escribano Público.

I

quedados á su fallecimiento se presen­
ten con los justificativos oportunos den 
tro el término de treinta dias de la fecha 

Minas, Julio 30 de 18S3.

un mon

Juan VUlalenguas—Escribano Público

Aviso Judicial
Por d sposiciou del señor Juez I.do. D0 

pnrlnmcnlnl doctor don Franklin Bav- 
ley y do conformidad con clart. 1015 del 
Código de P, Civil se hace saber ni píi 
blico la apertura de la Sucesión de don 
Elcutcrio Fernandez á fin de que los 
que se consideren con derecho á ella se 
presenten dentro del término de treinta 
¿lias con las justificativos oportunos.

Minas, Julio 30 de 1883.
Juan VUlalenguas— Escribano Público

aca-

La pobre esposa les pidió que la ayu 
ciasen A llevar su marido paralas casas, 

liabia caido en el campo y lo
Anteayer salió para la Capital el Sr- 

Juez Ldo. Departamental Dr. Bayley. Juzgado I.do. Departamental 
Avüsj» «ÍT jadiada!

Por disposición del Sr. Juez Ldo. Do 
ji.iilamental, Dr. D. Franklin Uayscy, 
dictada con fecha de ayer cu los autos 
sega dos por doña Isabel Miranda contra 
su esposo don José M\ Candamil. so­
bre separación de bienes, so ha prohibi­
do ueste último la cnagcnaeiun de los bie 
»cs adquiridos durante la sociedad con 
yugal, asi como do los que constituyen 
la dote de la primera. Lo que se ha 
cc saber al público á los efectos de de­
recho.

pues
parecía que estaba muerto: no teniendo 
quien la ayudase á rceojcrlo, ellos fue- 

y entóneos la pobre mujer se con­
venció de la realidad de su desgracia, le

Grandes son los preparativos que se 
están haciendo en la Gefalura con el 
objeto de festejar el glorioso aniversario 

• del 25 ;dc Agosto.
Según tenemos entendido en' la noche 

de tan memorable4dia habrá iluminacio­
nes, ‘-música, • fuegos • artificiales, bai­
les, etc. etc.

Procuraremos enterarnos de todos 
los detalles de dicha fiesta para hacer 
de ellos alguna reseña en el número pró 
ximo.

ron
Juzgado Ldo. Departamental

Avino Jiulk'inl 
Por disposición del señor Juez Ldo. 

Departamental, doctor don Franklin Bay­
ley y á los efectos del articulo 1045 do 
Código de P. Civil, se hace saber la a- 
pertura de luTestamentaria de doña Ma 
ria Joscla Silvera, á fin de que lodos 
los que tengan interés en ella se pros en 
ten ante esto Juzgado con sus juslificati- 
tivos oportunos dentro del término de‘ 
treinta días contados desdo la primera 
publicación del presente.

Minas, Julio 27 de 18*3.
Juan Villaleiujua-i—Escribano Púdi.ico

desprendieron la ropa y sobre jcl 
do izyuierdo se piescaló una ancha he 
riela de arma blanca que tendría próxi­
mamente uno cinco centímetros,.do diá-

eosta-

metro.
-Una vez que estuvo el cuerpo en las 

los mismo individuos dieron parle Minas,Agosto 14 de 1883. 
Juan VUlalenguas—escribano público

cosas
délo ocurrido AJla autoridad, la qnc por 
rnuv ligero que so constituyese no deja­
ba de ser ello una ventaja para el mata­
dor que bien montado iba aprovechando 
el tiempo que aquella debía pasar en las 
indagaciones.

Un amigo nos pide la publicación si­
guiente: Se participa al público, que según com­

promiso de esta fecha, D. Ramón del 
Puerto compró las existencias del Ho­
tel Francés que pertenecía A D. Augusto 
Varene situado en esta Villa, calle 18 de 
Julio esquina Maldonado.

Minas, Agosto C de 1883.
A ugvsto Varene.

Ramón del Puerto.

Sobre la tumba de Emilia

Emblema llaman dcjla muerte 
A las flores siemprevivas,
¿Será por que ya á su cuorpor inerte?
El frió do la tumba no marchita?

, ¡Oh!... al no poder llorar, rio al quebranto
Al contemplaros mi felicidad so eclipsa; 
\Sicmprevitas'.... si el bien tiene su llanto 
También tiene el dolor horrible risa.

. *
ALMONEDA.3ssa&Siido ILdo. ülíCÉsaa’lííxmesiSfóS

A CARGO DEL DOCTOR FRANKLIN BAYLEY
Providencias

Por disposición del señor Juez Ldo. 
Departamental, doctor don Franklin B.iv- 
ley se va á procederá la venta en públi­
ca Almoneda el día veinte de Agosto 
próximo álas dos de la lardéenlas puer 
tas de la Escribanía Actuaría, calle O- 
limar, esquina do la Plata, de una fin­
ca de propiedad de Juan Malacspína si­
tuada en las inmediaciones de esta Villa 
y mas los seis solates en que se halla 
edificada, compuesto cada uno de ellos de 
veinte métros cuatrocientos .sesenta y 
cinco mílimitros do frento por cuaronta y 
dos metros, novecientos cincuenta milí- 
milros de fondo, los que por estar ur.idos 
lindan con la calle de Ccbolltl, por el fon­
do con la callo del Sarandí,

E2í» -Ü6—Prudcncia^Castro do Ca­
sas protocolización de testamento.—Ex 
borlo del Juzgado del Crimen—Tibúrcio 
Bcracoclica criminal (2)—Testamentaria 
Florentino Gil—Testamentaria Juan Jo­
sé Correa—Dormidla J. Correa cúra­
tela.

JPrcvcncion.
Aviso al público quo con fecha 25 de 

Junio he sido nombrado apoderado ge­
neral de Doña Marihuana Garrido y Es 
'eche por ante el Escribano Don Ramón 
liubiañor y Lopes, quedando por conse­
cuencia revocado y sin valor el poder 
que en el año 1878. y por antee! Escri­
bano Don Guillermo Bonilla, otorgó ásu 
hormano Don Máximo Garrido, siendo 
por lo tanto nulos y de ningún valor 
cualquiera venta ó arrendamiento que 
dicho señor ó quien lo represente baga 
ó quiera hacer en los de su propiedad, y 
por tanto lo hago público por segunda 
vez.

La gloiiosa jornada de la muerte.
De mi dolor en su risa reververa,
¿Seré que conforme con su suerte,
El hombre resignado, siempre espera? 

"No... laque partió ya dichosa. Alo infinito 
Disipándose en mis brazos, cual la somb" 
Haco entrever en un eilcii bendito,
Al alma del humano quo la nombra.... 
Descansa esposa adorada,
Debojo esta losa fría 
Y en.

¡ycnlcucSa interlociiloría
Sucesión A rezo con la de Acuña. 

Juan VUlalenguas—escribano publico

Avisos
la sublimo morada 

Junto con tu bija Sofía. IMPORTANTE REMATE
POR

SSdutmlo Aviza
POR CONCLUSION I>E NEGOCIO DELA CASA DE

PUERTO : HERMANOS 
Artículos de tienda, almacén ferretería, g 

quincallería

por un cos­
tado con calle y por el otro con los he­
rederos de Pedro Prieto, tasados ambos 
l aicos en todos sus ramos en la cantidad 
de novecientos diez y seis posos ochenta 
y ochenta scnlésimos, debiendo el 
jor postor oular en el acto do 
tada su oferta la suma do cien 
oro. no admitiéndose oferta que no exu­
da do Jas dos tercoras partes de la tasa­
ción. Los antecedentes so encuentran 
en la oficina actuaría u disposición do loa 
interesados.

Minas, Julio 27 de 1883.
Juan Villalcngua—Escribano Público

Adiós, Emilia, por siempre 
Angel bello del Señor,
Tu vivirás en rni mente, 
Adiós!... para siempre, adiós?

/•’*. y £=*.

Minas, Agosto lOde 1883. 
Antonio de la Vítente.

mc-Juzgauo de Paz 
de la 2*. Sección ser accp-

AVISO
Se haco saber .al público, que desde 

esta fecha, queda levantado el embargo 
que á pedido do don Cárlos Ladcrcehc, 
yporórdondo esto Juzgado, se hubo 
trabado en un campo sito en el Perdido 
y do propiedad do don Agustín Cadena.

Mataojo do Solis, Agosto G do IS83.
J van G. Zabaleta—Juez do Paz.

pesosEI27dcJulio, tuvo lugar un trislo su­
ceso en la sección de Mataojo distrito 
del Carapé.

En dicho diacomo á las 3 p, m.{ próxi­
mamente, llegó á casa del vecino don 
Lauronlíno Iluclmo, Dantorio Rodríguez, 
vecino de aquel, manifestándolo quo en 
su majada había visto un cordero [de la 
suya y cn Ia do éste otro do la do aquel, 
que tomase un maueador y lo acompa­
ñase á apartarlos cada cual el suyo.

Iluclmo, le manifestó .que lo esperase 
un momento que iba á acomodar un po 
co de «totora» quo liabia traído recien y 
que en seguida iban; á lo que accedió

El domingo2 de Scliembro'do 9 á 12 
deya mañana y de 2 á 5 dcjla tarde y 

¡ días siguientes, dará principio la ven­
ta sin rotlrar loto, y al contado, do todas 
las existencias do dicha casa cuyo de­
talle so omito por su mucha ostoncion.

Habrá lotes al alcance de lodos, tan­
to para el comercio como para particu­
lares.

También se venderán los armazones y 
I y mostradores.

Calle I8de Julio, esquina25de Mayo 
estará la bandera del martillo.

NOTA—So recomienda á los compra- 
! dores el retirar sus lotes á las 21 horas

Juzgado Ldo. 
Departamental

Juzgado Letrado 
Departamental

Aviso Judicial

Por disposición dol SefiorJuez Letra 
do Departamental Doctor Don Franklin 
Bayley y de conformidad con lo dispues- 
lo en el articulo 1069 del Código de P. 
Civil, «o cita, llama y emplaza por cUcr-

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del señor Juez Ldo De­

partamental doctor don Franklin Baylov 
y de acuerdo con lo dispuesto por el ar-



1L-A. UKSOKE
SS5K3*! ■■ra r.«ua --T- r'~

Huno rlenoyc.ua dias contados desde la
primera publicación del presente, á los
lie roderos ausentes de doña Lucinda Co­
rrea do los Santos,

Fotografía Misiílloiiseiise
«a.© ¿r-o.iio—3^©

'
HOLLOWAYpara que se presen 

Ion Unto este Juzgado por si ó por sus 
epítimos rcprcscnianlcs bajo aperoibi- 
micnto do nombrársele curador de bie­
nes que los represento.

Minas, Junio 0 de 1S33.
Jóse .1. Sánchez-—ESCRIBANO PÚnUCO

«**£aesw-j
Í.aeficacia indudable de esta, medie 

na en los casos de desorden del .ISigft 
«lo, del S<'Ntóma£,’o y do los ¡ntesii 
nos, asma de impureza do la sangro o* 
cáusa de «pie las Q’áldoirnM JJSolto- 
naj’ gozan «le una faina inmortal cu 
el mundo entero.

El dueño de esto acreditado establecimiento, deseoso do recompensar la mucha pro­
tección que lo dispensa el ilustrado público de Minas, no omito sacrifieio alguno pa­
ra introducir aquí lodos lo- últimos adelantos del arle.

Para el afecto acaba de traer de la Capital iodos los aparatos y útiles necesarios 
para hacer los bellísimos ]2S«‘¡!ra«oM :aR Carbón («tiromoí’ígjla) iualtcrn- 
RjSes, estos retratos «le sorprendente electo, tienen Inrnb en la prop edad «lo una 
interminable duración por cmploarscpara su confección sustancias ajenas ¿toda alte 
ración física y qutmica.

Aüíoüh» Aizziíym'íay 
previene al Comercio, tanto de esta Vi­
lla «Mino «le la campatla, que dcsflo es­
ta techa se ocupará en acopiar fi-iitos 
del 'País, y se encargará do cualquier 
compra que se le confie.

.Su domicilio cu Casupá Chico.
Minas, Agosto 2 de 1883-

Cuando el paciente sufre «le debilidad 
6 de AFECCIONES «lo los NERVIOS 
dicho medicamento obra corno por en­
canto restableciendo el SISTEMA y por 
decirlo asi regenerando el enfermo.

. El electo curativo que pro lucen oslas 
pildoras en todas las dolencias propias 
«lela MUJER, es realmente maravilloso 

Este es el mejor remedio conocido pa 
ra los MALES «le PIERNA y de PE­
CHO, las HERIDAS antiguas LLAGAS 
y ÚLCERAS, cualquiera que baya sido 
su «lura» ion, so frotan con él abumlau- 
Icmcntc la garganta y el pecho, no lar­
dan cu desaparecer los peores costipa 
dos.

I&cirnfo» «3e silüus. señoritas y grupos 
Para hacer estosdifieiles retratos tonomos el procedimiento cxpccial á la celajino 

bromuro de plata,ast que podemos garantir un éxito seguro cu estos trubao ; 
ahora sí, podemos decir: aunque se musca no importa, para sacar un buen retíalo* 

Especialidad en porcelanas colocadas en cuadros conhormosos dibujos al gusanillo, 
muy bonitos y de gran mérito.

Gran surtido do tarjetas negras con fil cío dorado, última moda, diferentas formas, 
idm. colores variados, variadas clases y gustos.

Se vende el molino de Santa Lucia 
conocido por de Llnmbl con todas las 
poblaciones, máquinas, útiles, represas 
y demás allí existente, como también 
la casa de habitación y seiscientas diez y 
ocluí cuadras cuadra»las de campo do fio 
y su correspondiente alambrarlo.

Para tratar, verse con don AI in.uel Zú­
a-nabar, en esta Villa callo 25 de Muro 
y Alarma raja.

JS4SÍ-1S DE JULIO—140

ENFERMEDADES NERVIOSAS
FOn EL

BROMURO LAROZE Dicho ungüento es igualmente eficaz 
en los casos do hemorrdides, enfermedad 
dolorosa que él cura infaliblemente.A.1 J>lLX'fcíll<00> JARABE SEDATIVO

330E, CÁSCAEAS HSX3 rü^3P./irvJAS AEIAHCAS U ngüen fco Hollo wayNos hacemos un deber en participar 
& nuestros marchantes, y al público en 
general, que hemos recibido u:i cxelen- 
tc surtido en artículos do almacén, ti-

AL BROMURO DE POTASIO
APROBADO POR LA JUNTA DE HIGIENE DEL BRASIL Antes de comprar, examinóse con mu 

cha cautela el Rótulo en el Bote ó la Ca­
ja, para cerciorarse si está la dirección 
«ic 78 Nc.v Oxford Street. Londres, pu 
es sino está, entonces se trata de per 
petrar un descarado engaño.

Se invita á las personas «pie sean de­
fraudadas por lo- vendedores que expi­
dan las PILDORAS Y El. UUr.UENTO DR 110- 
i.lo way falsificados, para que se sirvan 
comunicarme los pormenores. Inmediata 
mente haré formalizar procesos legales 
contra los ofensores, y recompensaré !i- 
bcralmenlc ¿los Delatores por el trabajo 
«pie se tomen, comprometiéndome á que 
no haya trascendencia de sus nombres

enda y ferretería, los que con el grave 
motivo déla crisis que atravesamos he­
mos resuelto hacer una gran rebaja en 
1 >s precios antes establecidos.
calle fig «le .Julio X* ««A á 205

Minas, Julio 30 de 1883 
Figim y tupi

lo por los mas celebres médicos de todas 
las facultades, para-combatir, con éxito 
cierto, las afecciones nerviosas del cota 
zon, de las vías digestivas v respirato­
rias, las neuralgias, 1.a epilepsia, el bis­

el sistema nervioso. j tonco, el baile de S Guv, el insomnio
Disuelto en Jarabe Larrozb de Cás- do los niños durante la dentición, 

caras de Naranjas Amargas, se emplea | una palabra, todas las enfermedad 
universalmei.te y se ordena exelusivamen

Se halla en los mismos depósito- los siguientes productos de J. H. LAROZE 
JARABE LAROZE de cáscaras de naranjas amargas TÓNICO anti-netytoso 

Contraías Gastritis, Gastralgia, Dispepsias y Calambres de estómago 
JARABE DEPURATIVO de cáscaras de naranjas amargas YODURO DE POTASIO 

Contra las afecciones escrofulosas, cancerosas, Tumores blancos, Acritudes de la 
sangre, Accidentes sifilíticos, secundarios y terciarios.

JARABE FERRUJINOSO do cáscaras de naranja y de pftOTO-YODlJRO de HIERRO
Contra la Anom in, Cloro—Anemia, Palidú*/. d. color, Flores blancas' Rfiquiiismoo

fl;cpÓHilo en todní* las principóte» Drogucrinfi y E’nrujaclai»
París, J. IJ. LAROZE y Cñia., Farmacéuticos 

2, Rué de Lions Saint—Paul

M Bromuro de Potasio de Laroze, 
coni-» todos los productos empleados 
por osle1 casa, es de una pureza absolu­
ta, condición indispensable para conse­
guir efectos sedativos y calmantes cu

y en
esner

v tosas.
Interesa al coincreio

Se alquila la casa que ocupaba la lien 
da y almacén d«3 don Manuel Zuasnabar 

Tiene espaciosos armazones para los 
ramos indicados.

Para tratar con su propietario, callo 
25 de Mayo núm. 157.

Depósito en Minas: Botica del SOL 
de Francisco I. Garmendia, plaza LíberMli© tad

Se vende 131 animales vacunos, 350 
ovejas de cria y 210 cuadras de campo, 
situadas en Mannarajá, 5*. Sección Po-
icial.

Para tratar, en esta Villa, calle Mar-

E5r. JEuiiSIo «1. «le Aréclinsa
_¿aJ£»a>@'£V<S.e>

RGB BOYOVEAU LAFFECTEUR
Ha abierto su estudio en la calle

Treinta y Tres,núm. fl?8.mm
3$ Este Jarabe depurativo 
gg composición exclusivamente vegetal, ha sido aprobado cu 1878 por la antigua So-ffl 
figeiedad real de Medicina y por decreto del año XIII.-Cura todas ¡as enfermedades que 
aje resultan do vicios de la sangro, como Escrófulas, Eczema, Sori asís. Herpes, Et-gr¿ 
gglUMN, Impétigc, Gota, Reumatismo.-Poi* sus propiedades aperitivas, digestivas.» 
Ha diuréticas y sudoríficas, favorece el desarrollo de las funciones de nutrición, fonifi* 52 
fócala economialy provoca la expulsión de los elementos mórbidos, ya sean virulentos jg 
%gó parasitarios. {§3
m RGB BOYOVEAU LAFFECTEUR 8»

de YODURO DE POTASIO

y reconstituyente, de un gusto agradable, do una «83marajá núm. 132.
Minas, Jumo 15 de 1883. .^•visso

F.l que suscribe, Profesor de Piano y 
canto,establecido actualmente cuesta 
Villa ofrece sus servicios ú las personas 
que quieran honrarlo con su confianza 

Domicilio, calle 25 de Mayo, número

Piliudo Hinaldi

mmmík
Nuevo producto para la alimentación 

de los niflos, de los ancianos y de las 
debilitadas por enfermedades.

tiene este nuovo-

58.mseñoras
La aceptación que 

reducto, el éxito .obtenido en los Hos- 
la mejor garantía

(ligaría jX CastroEs el medicamento por exclencía para curar los accidentes sifilíticos anlíguiis óga 
rebeldes; Ulceras, Tumores, Exotosis asi como el Linfatismo, la Escrofulosis yw 
la Tuberculosa. en todas las farmacias —

En parís, casa de J. FEltJIE Farmacéutico, 102, Ruó Richclicu.
y íactMi de UOYVEC—LAPFKCTEUR

pl
pítales «le París,
de su eficacia! „ _ _ ., .

Preparado parios lili. PP- Tro pistes di
Port du Saint,

Blepot c!ie Lftrozcet «'»•• 
«le* floioiis Salní-Paail *•

P Al vio

£8crHiauo Publicoson
So encarga Jo nauntos judiciales 

y Toa ta mo n tá ríos 
calle Treinta y Tres, esquina Floridarúe MISAS

«S_0—o—0—0—0—0—0—0—ü—U-M
JBr. IVliuiucI MallosCARNE HIERRO y QUINA i iuzgado Luo. Departamental

El Aumento mas fortificante unido ú los Tónicos mas reparadores. o ABOGADO IIAviso jmlícinl
Por disposición del señor Juez Ldo 

Departamental, Dr. D. Frunklin Bayley 
y á los efectos del articulo 1045 del Có 
digo «Je P. Civil, so hace saber al púbh-
co°la apertura «lela Testamentaria de 
D. Santiago Rodríguez y D. FcfiJgCon I 
zalez. á fin de que los que tengan interés 
en ella se presenten ante este Juzgado 
con sus justificativos oportunos dentro 
el término do noventa días (arl. 106J Jcl | 
mismo Código) contados desde la prima . S 
ja publicación del presente

Minas, Mago '¿Ule 1 882 «|
Escribano Públi

oWíbío Feriruginoso Arotid ?callo Mulilcnado, núm. I: I
gg_0—0—0— 0-0—0-0—0-0~0-g$

jO^ 3PO 2TOSZ
1

Y CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVO DE LA camote

Carne, Hierro v Quina! Diez años de éxito continuado y las afirmaciones «Je 
todas-las eminencias médicas prueban que esta asociación déla Carne, el Hierro y 
la Quina constituyo el reparador mas enérgico «juc se conoce para curar, la Cloro­
sis, la Anemia, las

MÉlll 10 CIHUJAÍIO
...................... , Menstruciones dolar osai, el Empobrecimiento y la Alteración déla

Sanai-e oí único que reúno to«lo lo que entona y fortalece los órganos, regularizo, co­
ordena v aumenta considerablemente las fuerzas ó infunde ala sangre empobreci­
da v decolorida: el Vifjor, la Coloración y la Enerjia vital.

Por mayor.cn París, encasado .1. FERRE, l*arm“. 102, r. Zicheliou, Sucosor

Slí VENDE EN TODAS LAS PRINCIPALES BOTICAS

“■ aboud

w<eie3»w
Ha fijad' -u residencia en Minas don­

de ofrcco sus servicios al público, cala 
sistoncia do enfermos y toda clase «lo 
operación do cirurgia. Atiendo a los iia-
mados «lela campaña.

Domicilio, callo Treinta V Tres, núm* 
118, al lado del vicc-coiisulado b.spañol

I EXIJASE
Jo“:A. Sanche-—



:

A UWÍONir

&«§ 
fábrica de velas

El iiuc suscr be avisa al comercio de
liono

AVISOSISIDRO ESCUDERO
Confitería, Cnt& 3' >»«*,nP *** d° 

.Bu! lo
ANTONIO DRAGO

Carpintería y íV,,,°
br«», 3*3 la ilo

SANCHEZ MERMANOS
Tienda, Al «nacen y Ferretería, 
callo «Sí «lo M»yo; esquina T9 
«le .Inllo.

bre; calla Molílonndo
BERNARDO GARAT

.Inbuncrin: calle ÍÍS
AUGUSTO VAREME

BEolcl Bírsmeé»; IS «le .Bajío
1. BOXOMI HIJOS Y C*

^:c3.iO£^CloX,

ToclO Hwwcrltor clono opción ú i>ul»li 
es tu sección osla Villa y de la campana que 

establecida ‘una Fábriea de velas de so 
bo, cuyo depósito es en la callo de Ce- 
bollaíl, núrn. 85. Este articulo quo pue­
de compclir en su 
Capital, se vendo á 23 reales la arro

,1o la S-.«*;*• imlía ÍPr3«n<alcs
Hiñera río de las diligencias do l< s 

combinación
car Kra.tvA¡ turnen Lo. 
nú nombro; profe-sion y domicilio

en

|ñ* nsagerinA Qneulalcs en
las diligencias doTroin '

l)li MONTEVIDEO LOS DIAS

FRANCISCO D. MONTERO
B.i bertn«l con géncr con el de la¿efe l»»ftico. pnza

JUNTA E.A DMJNISTRAIVA 
Libcrln d 

Dr. FRANKLIN BAYLEY 
Juez Ld. Departamental. Juzgado, pina 
Libertad

SALIDAS
3, 8, 13, 18, 23, y 28

SALIDAS DE MINAS PARA MONTEVIDEO
5, 10, 15, 20, 25, y 3)

Los dias de combinación con la (lili
Mon

ba.Ofifiiin, paa;:»
Para quo el comercio puede formarse 

una ideado la ventaja que ofrece este 
artículo, puede pasar á examinarlo en 
el propio depósito.

£>om¡iigo Ooria (hijo)

gcncia de Treinta y Tres, para 
video son: 5, 15 v 25. Salidas para 
Treinta y Tres, los dias: 8, 18 y 23

Agencia en Minas, platería de D. Ga 
bino Pérez, calle 18 de Julio.

Dr. D. MANUEL MATTOS niTiicn <!<■ madornn; nlnmbro 
etc. ILibertntlAI>o;;:ulo, estilo ASa<loi»n«I<>

PEDRO SANCHEZJOSÉ A. SANCHEZ
Carraca d c l Ponlon

n
C. iiononii ú I1FJ0» y Compartía

Calle de SoDs N? 171, plaza Ubcrtop 
y calle Lavalleja .ZV? 171—MINAS, 
Oficccn mis servicios ó los carpinteros 

albañiles, 1 ercios, estancieros y al pú 
Mico en general y ó precios muy mó 
dícos. Como dicha casa tiene en Monto 
video casa introductora y barraca de ma 
doras, en esta Villa esta sucursal podrá 
vender lodo articulo de conslruccion y 
maderas de toda clase, alambre para 
cercos patento, media patente y de ace 
ro, palos de ñandubay de toda clase 
piques de fierro y de pino tea pai^alam 
lirados, tejas, baldosas, tierra roma» a 
¡erro galvanizado, fierro en barra, car 
bou de piedra y de fragua, sal do Cádiz 
sillas americanas y todo articulo de co 
ruccion —Miiiasj Diciembre do 1881 

• G. Be.nomi c hijos y C?

Ilsii'bui'í» y PclmiKtTla caílo 
Itü «lo .Bullo número

BARBERIA DE LA ÉPOCA
Pin/.» Lilici'LtiI.SJitKis

LORENZO ROCII
primero ele la Geratu- 

¡n(:i y 'E'res
JUAN DORIA

5'.'**cril>nno. «í» do A1n\o
MANUEL TRELLES Al póbEScoEacríbaEToanrmlbr Fiscal y 

310 Público. Florida.
JUAN VILLALENGUA 

Escribano Actuario,’callo Chinar

SVSTREBIA Y ROPERIA
BE

Ll VIUDA DE AS DEES IGLESIAS 
En csia acreditada casa se acaba de 

recibir un gran surtido de géneros, ca­
simires *.lc todas clases, españoles de 
las acreditadas fábricas de Sabadell, y 
Tarrasa, franceses de Sedan, y Elbcu, 
ingleses y alemanes. Surtidos, especia­
les cu cui tes de pantalón do las clases 

uperior que se han importado en 
el país. Trajes elegantes y de última 
moda pora niños, ricas camisas vista 
de hilo. Todo se confecciona á la última 
moda y á precios que pueden competir 

los mas baratos de la capital. Y pa­
ra convcncci-sc de la verdad pueden pa­
sar por la Sastrería Iba •lím'enÉindi 
IttUmsana, 1S de Julio, y se convcce- 
rün.

Oficial 
rn; Tre

PUERTO HERMANOS
Tic«v«Iu y Almnccn cnllo VS! «Jo 
Muyo cbc|u¡iio;18 «lo .Bullo

MARCELINO HELGUERA
Tienda y Almacén, cnllo Dít 

EMETERIO HIGADA 
TCtcndo y Almnccn, Florida

MIGUEL CHAPE
Almnccn, Ferretería y B.5brcria 

Cnllo Sü <li» 3J:iyo
ISIDRO HELGUERA

do jpnz «lo 1:» primera 
Sección;

ARTURO BUJONS 
Procurador, callo Maldonado. 

MARIO BROUCTIÍER
mas sMaestro Mayor de Obras Públicas, 

cnllo «lo Olimur.
IIOTEL ESPAÑOL 

Plaza Libertad—Minas.
ISIDRO HELGUERA c< ni

ICarfacn cío fruto» cío! 3Paí>* 
¡Uarin¡tr:ijúTienda; Al macón y Unrrncn 

do maderas; VI» «le ¡Hayo
CARLOS LADERECHE

’B ienda; Almacén y Ilarrncn «lo 
niiidoras; Cebollnli csfjuínn :t:t

JUAN DUASO
Almnccn y Tienda; B8 «lo .Bullo

FLORENTINO HELGUERA
Ti onda y Almnccn; plaza B. 

berta el

JAIME VALDES
Knpatcrla, pinjen Liberta

PEDRO DUBALDO
Molino á agua; Sania B.ucín

RAMON UBACH Y C\ 
Panadería de la Espiga de Oro—calle 

Montevideo, núm. 218
FILINDO RIÑALO I 

Profesor de piano y canto, calle 25 
deJMayo, núm. 58.

A I.OS KMTAXrCBKKOí»
Y AL COMERCIO

El abajo firmado participa á todassus 
relaciones, que además de los ramos de 
tienda y almacén á que so dedica, ba 
decidido dar ensanche á su barraca de 
maderas y fierros en general.

A sus electos cuenta con un complc .. 
to surtido do artículos de construcción , y 
todo lo necesario para alambrados co- ‘ 
mo son: postes, medios postes y esta **
COSES ÑANDUBAY, ALAMBRE DE ACERO 
PATENTE Y COMUN, PIRES DE FIERRO V 
D;-: MADERA CtC.

Los Estancieros encontrarán también 
en nuestro Establecímieuto el acreditado . 
Especifico vellón de oro compuesto dc 
extracto de tabaco, para curar la sar 
na en las ovejas, y la sal de roca pa­
ra purgar los animales.

3S3. Helou
PROCURADOR

CALLE DE 0LIMAR, RELOJERIA DE

Ro ocupa de trda claao doDOMINGO DORIA
Tí«.*nd«t álaioccn,plaz»Libvrt¡id

CAYETANO ( UMPIERREZ Y C1
A.‘macen; Marinara ú

FIGINI Y LUPI
á macen; Fonda y Fábrica dc 
cerveza I» do .Bullo

FRANCISCO MELOGÑO
Tienda y almacén, callo Cerro 
nrgo . esquían 19 dc ¿Tullo.

JUAN PODESTÁ
Almacén y tienda: callo do 

Marmarajá
Dr. CAYETANO BORDA

Médico; callo S¡> «le Mayo

nsun ■»
concern ion tesa I ramode dviproroaion

Agniar
ba abierto-»;; estudio «lo £>© 

recito en Treinta y Tro»
FRANCISCO EÑRIH 

Alquila carruajes á cualquier hora 
para paseos y viajes, no solo para la 
capital sinó para cualquier punto dc la 
Campaña. Precios módicos.

Calle do Montevideo, esquina Sarand 
SALVADOR PLACÉ 

Fon da, posada, café y billar.
Calle Marmarajá, esquina Cebolla!!.

PEDRO DUBALDO y C\ 
Panadería, calle Montevideo.

Podro

CSriixi násia
Se avisa h b juventud de esta Villa 

que dentro breves dias se. abrirá un sa 
on en el quo 
nástica.

Los muchos años que tengo de prác­
tica en el arto me ponen en el caso de 
poder cus»lar los ejercicios gimnásticos 

toda perfección para el buen desa­
rrollo físico.

Los jóvenes quo deseen ingresar co 
mo alumnos, podrán verse con el aba­
jo firmado, quien les impondrá de las 
condiciones, etc. etc.

Minas, Mayo 26 de 1883.
Augusto Cuello

darán lecciones degimse

con

ISIDRO IIELGUERA

Dr. ARÉCHAGA
Abogado, calle Treinta y Tres, núme­

ro 178.
JOSÉ A. RAMOS

-Agrimensor, VI» dc Aloyo
ANTONIO JUANICO

Agrimensor; 18 dc .Bullo

DOMINGO DORIA (HIJO)
Cnrnlccrín; y rúbrica do vela» 
Cebollatl Sí?

MñWñTSMm NUEVO TALLER DE RELOJERIA
Calos A. 11 to] 11 c

Orrcco á lo*-, spfioros Relojor0s v Pin

sB-ztszzzssB:ENRIQUE LADOS
Fuñador la; Luvnllcj:i

C. RODRIGUEZ Y C\ 
Fotógrafos callo 18 do Julio, núm. 135 

TOMÁS NARTALLO
.‘annderln; cnllo 1W de .Bnli«>

CÁRLOS SOLLIER
Uloticu; calle !í»5 (lo Muyo

FRANCISCO GARMENDIA
atollen; pinza Llborln«I

LOIZAGA y PUIG 
Zapatería Calle 25 dc Mayo—Minas. 

GABINO PEREZ
Platería y Agencln «lo la» 

SMieiisjerla» Oriéntalo», 18 «le 
Julio

"VeiJLcIó
plaza Libertad, Minas

Esta Zapatería, bien surtida de todos los artículos dc su ramo, em ita con 
inteligentes oficiales para toda clase do calzado sobro medida.

Trabajo esmerado, elegancia y modicidad en los precios.

—100calle Uruguay 196—
MONTEVIDEO

LA ALBORADA
Solución patriótica dc la crisis noli- 

ica en la II. O. del Uruguay.
Folleto do 27 pájinas que trata dc los 

grandes intereses del Estado.
Se vomlc cu esta Imprenta 

proco :tO cents.

:HOTELi F'H-.á&JKrGIÉSSI
D E

Aogiisío Carene
callé 18 de Julio, esquina Maldonado JUAN DUASO

ESTEVAN BELOU
Procui'ndov calb Ollimir

EUGENIO FOURCADE
Procurador; St> le ¡Hayo

LUCAS UEQUENA
Procurador; BlurmnrnJ

CALLE 18 DE JULIO 
El dueño do esto establecimiento, par 

iicipa al público quo acaba de recibir 
un gran surtido de artículos de almacén 
y tienda los que se venden á precios su 
mámente módicos.

’En cále establecimiento hay loil t comodidad para los troperos 
y buenos cuartos para pasajeros y so reciben pensionistas y se sir- 

vian'las h domicilio precios módicos. Buen servicio i asco.ven


